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LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 

 
En uso de sus facultades Legales y Estatutarias, y en especial por las conferidas en las Leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, la Ley 1474 de 2011, la Resolución 1494 del 28 de 

marzo de 2023 y Acta de posesión No. 102 del 5 de abril de 2023, el Manual de Contratación Vigente y 
demás normas concordantes y pertinentes, y  

 
 

CONSIDERANDO: 
 

1) Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, es un establecimiento público 
descentralizado, que hace parte de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional 
con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, creado mediante la 
Ley 75 de 1968 y su Decreto Reglamentario 2388 de 1979, adscrito al Ministerio de la 
Igualdad y la Equidad, mediante Decreto 1074 de 2023, por el cual se determina la 
adscripción del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones. 
 

2) Que el artículo 2 de la Constitución Política establece: “Son fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; (…)”. 

 
3) Que el numeral 1 artículo 11 de la Ley 80 de 1993 define: “La competencia para ordenar y 

dirigir la celebración de licitaciones y para escoger contratistas será del jefe o representante 
de la entidad, según el caso”.  

 
4) Que la Dirección Administrativa radicó en la Dirección de Contratación mediante memorando No 

202512240000175973, el estudio y documentos previos para adelantar el proceso público de 
Selección Abreviada de Menor Cuantía cuyo objeto es “CONTRATAR CON UNA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS LEGALMENTE AUTORIZADA PARA FUNCIONAR EN EL PAÍS, LA PÓLIZA 
DE ACCIDENTES PERSONALES REQUERIDA PARA AMPARAR LOS RIESGOS 
DERIVADOS DE ACCIDENTES PERSONALES QUE PUEDAN AFECTAR A LAS NIÑAS Y 
NIÑOS ATENDIDOS EN LOS PROGRAMAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR - ICBF, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO”, en los cuales se 

justificó la contratación en los siguientes términos: 

“(…) El ICBF es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, creado mediante la Ley 75 de 1968, reorganizado conforme lo 
dispuesto por la Ley 7 de 1979 y su Decreto Reglamentario 2388 de 1979, compilado en el Decreto Único 
Reglamentario 1084 de 2015, adscrito al sector de Igualdad y Equidad mediante Decreto 1074 de 2023. 
Cuyo objeto es “(…) propender y fortalecer la integración y el desarrollo armónico de la familia, proteger 
al menor de edad y garantizarle sus derechos. 

Son objetivos estratégicos del ICBF: lograr la atención integral de alta calidad a la primera infancia, 
prevenir vulnerabilidades o amenazas y proteger a los niños, niñas y adolescentes, lograr el bienestar 
de las familias colombianas, lograr la máxima eficiencia y efectividad en la ejecución de los recursos, 
incrementar la consecución de recursos y lograr una organización apreciada por los colombianos que 
aprende orientada a resultados. 

De conformidad con el artículo 45 del Decreto 1430 de 2025 establece las funciones de la Dirección 
Administrativa, dentro de las cuales:  
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6. Coordinar, supervisar y hacer seguimiento a los procesos de administración de recursos materiales y 
físicos del ICBF. 

(…)17. Las demás inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia. 

En el marco de la política pública de atención integral a la primera infancia y de la implementación del 
modelo de operación directa, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF desarrolla de manera 
permanente actividades orientadas a la atención de niñas y niños de primera infancia en distintos 
territorios del país. 

Como consecuencia de la ejecución de dichas actividades, las niñas y los niños atendidos se encuentran 
expuestos a riesgos derivados de accidentes personales, los cuales pueden presentarse durante el 
desarrollo de las acciones propias del modelo de atención directa. 

En atención a lo anterior, y en cumplimiento de los principios de planeación, gestión del riesgo y 
responsabilidad patrimonial, la entidad identifica la necesidad de transferir el riesgo de accidentes 
personales a un tercero especializado, en los términos propios del mercado asegurador. 

Adicionalmente, la ejecución del modelo de operación directa se desarrolla en diversos territorios del 
país y bajo distintas modalidades de atención, lo que implica la realización de actividades en contextos 
geográficos, sociales y operativos diferenciados, incrementando la exposición a riesgos de naturaleza 
accidental para la población atendida. Esta diversidad territorial y operativa refuerza la necesidad de 
contar con un mecanismo homogéneo, objetivo y técnicamente definido de transferencia del riesgo. 

En consecuencia, se requiere contratar con una compañía de seguros legalmente autorizada para 
funcionar en el país, una póliza de seguros de accidentes personales, destinada a amparar los riesgos 
derivados de accidentes personales que puedan afectar a 85.937 niñas y niños de primera infancia  que 
se estiman ser atendidos dentro del programa de operación directa del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar - ICBF, durante la vigencia del contrato de seguro, conforme a las condiciones técnicas mínimas 
definidas para el proceso de contratación. 

Así pues, se hace necesario que a partir del 2 de febrero 2026 el ICBF y el prestador de servicio de 
pólizas garanticen la afiliación activa a una póliza de seguros en caso de accidentes, para todos los 
participantes beneficiarios de la focalización para operación directa” 

De otro lado, se justificó la necesidad como se indica a continuación:  

Con el fin de atender la responsabilidad y necesidad de transferir los riesgos a los cuales se encuentran 
expuestos los niñas y niños de primera infancia que se atiende dentro del programa de operación directa 
del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF, se requiere la constitución de la 
póliza de accidentes personales, de acuerdo con las condiciones técnicas y económicas establecidas 
en los documentos del proceso de selección.   

 PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES  

El objeto de esta póliza es amparar a 85.937 usuarios que se estima atender por la Entidad, durante la 
vigencia del seguro cuando estos sufran alguna lesión orgánica o perturbación funcional permanente o 
temporal causado por accidente, el cual se entiende como hecho exterior, imprevisto, repentino, violento 
e independiente de la voluntad que no haya sido provocada deliberadamente por el asegurado, ocurrido 
en el desarrollo y/o durante las actividades adelantadas por el ICBF en el marco del cumplimiento de 
su misionalidad.”. 

5) Que el comité de contratación en sesión asincrónico Extraordinario No. 056 del 30 de Diciembre 
de 2025, de la Sede de la Dirección General emitió concepto favorable para que la Dirección de 
Contratación adelantara el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía, cuyo objeto 
consiste en “CONTRATAR CON UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS LEGALMENTE AUTORIZADA PARA 
FUNCIONAR EN EL PAÍS, LA PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES REQUERIDA PARA AMPARAR LOS 
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RIESGOS DERIVADOS DE ACCIDENTES PERSONALES QUE PUEDAN AFECTAR A LAS NIÑAS Y NIÑOS 
ATENDIDOS EN LOS PROGRAMAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, DURANTE 
LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO”. 

6) Que teniendo en cuenta el objeto a contratar y el tipo de servicios que se requieren, la modalidad 
de selección aprobada por el comité de contratación fue la Selección Abreviada por Menor 
Cuantía, de acuerdo con el procedimiento establecido en el literal b), numeral 2 del artículo 2 de 
la Ley 1150 de 2007, Artículo 2.2.1.2.1.2.20. del Decreto 1082 de 2015, y las demás normas 
concordantes y complementarias sobre la materia.  

7) Que el presupuesto oficial del proceso de selección se estableció en la suma de MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS MDA/CTE ($1.289.055.000).  incluidos 
todos los costos directos e indirectos asociados al suministro de los bienes, y demás impuestos 
de ley, tal como se evidencia en el ESTUDIO DE SECTOR, elaborado por el corredor de seguros 
de la Entidad. 

8) Que el presente proceso de selección se encuentra respaldado con cargo al siguiente certificado 
de disponibilidad presupuestal: 

 
No de 
CDP 

Fecha de 
CDP  

Dependencia Posición Catálogo de Gasto Fuente Valor en Letras 
Valor en 
Números. 

99226 08/01/2026 
161 SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INICIAL A LA PRIMERA 

INFANCIA 

C-4602-1500-9-704020-4602020-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA PARA LA PROMOCIÓN DE 
DERECHOS Y PREVENCIÓN DE 
VULNERACIONES Y AMENAZAS - 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y 
DISPOSICIÓN DE CONDICIONES Y 
OPORTUNIDADES QUE PROMUEVAN EL 
DESARROLLO INT 

Propios 

MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES CINCUENTA 
Y CINCO MIL PESOS 
MDA/CTE  

$1.289.055.000 

 
9) Que el plazo de ejecución del contrato será a partir del cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución hasta el 31 de diciembre de 2026. NOTA: La vigencia de las 
pólizas que se expidan en desarrollo del contrato, será de trescientos sesenta y cinco (365) días, 
contados a partir del 2 de febrero de 2026 y la mayor cobertura ofrecida por el contratista hasta 
el 31 de diciembre del 2025, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato o hasta agotar los recursos, lo primero que ocurra. 
 

10) Que para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. en 
la Sede de la Dirección General Av. Carrera 68 No. 64C – 75. 

 
11) Que en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.7.1. y 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a través 

del Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II, se publicó el 30 de diciembre de 
2025, estudio previo, análisis del sector, matriz de riesgos, anexos y formatos, el proyecto de 
pliego de condiciones y el aviso de convocatoria del Proceso de Selección Abreviada por Menor 
Cuantía No. ICBF-SAMC-002-2025SEN. 

 

12) Que el ICBF, NO LIMITÓ la presente convocatoria pública a las Mipymes colombianas, 
teniendo en cuenta que de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF se permite informar que el presente proceso NO 
es susceptible de limitación a MIPYMES, teniendo en cuenta el resultado del estudio de 
sector que hace parte integral del presente proceso de selección y el cual señaló:  
 
Que en cumplimiento del numeral 1 del artículo 33 de la Ley 2069 de 2020, Promoción del 
Acceso de las Mipymes al mercado de Compras Públicas, el tamaño empresarial se mide 
por los ingresos ordinarios anuales así:   
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Rangos para la definición del tamaño empresarial según artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, 
adicionado por el Decreto 957 de 2019. 
 
Valor de UVT Resolución 000193 del 4 de diciembre de 2024 de la DIAN $49.799.oo  
 
De acuerdo con lo anterior, el mercado asegurador a diciembre de 2024 registró Ingresos por Actividades 
Ordinarias anuales, (equivalentes a primas emitidas) así: 
 
INGRESO POR ACTIVIDADES ORDINARIAS PRIMAS EMITIDAS A DICIEMBRE DE 2024, CIFRAS EN 
MILLONES DE PESOS 

 
COMPAÑÍAS VIDA 

SURAMERICANA $8.201.703 

AXA COLPATRIA $1.505.487 

MAPFRE $312.142 

ESTADO $149.533 

ALLIANZ $733.033 

PREVISORA No se registra 
información 

POSITIVA $1.996.896 

MUNDIAL No se registra 
información 

SBS SEGUROS No se registra 
información 

CHUBB No se registra 
información 

SOLIDARIA No se registra 
información 

EQUIDAD $284.254 

ZURICH No se registra 
información 

HDI SEGUROS No se registra 
información 

CONFIANZA No se registra 
información 

 
FUENTE: Fasecolda Estadísticas de la Industria Aseguradora y de Capitalización.  Cifras preliminares, enero - 

diciembre-2024 
 
Que como se evidencia en la información antes indicada, según las cifras registradas por el mercado asegurador, 
estas exceden los rangos de clasificación para MIPYMES. Por lo tanto, se concluye que por su tamaño 
empresarial ninguna aseguradora se clasifica como MIPYMES.  
 
Adicional, El ICBF NO LIMITÓ la presente convocatoria pública a las Mipymes colombianas, teniendo en cuenta 

CLASIFICACIÓN TAMAÑO EMPRESARIAL      

TAMAÑO 
EMPRESARIAL 

VALOR EN UVT INGRESOS ORDINARIOS ANUALES EN 
PESOS  

SUPERIOR 
A: 

INFERIOR 
A: 

SUPERIOR A: INFERIOR A: 

Microempresa - 32.988 $                              
-  

$ 
1.642.769.412 

Pequeña 
Empresa 

32.988 131.951 $ 
1.642.769.412 

$ 
6.571.027.849 

Mediana 
Empresa 

131.951 483.034 $ 
6.571.027.849 

$ 
24.054.610.166 
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lo establecido en el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, que modifica el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007; y el 
artículo 5 del Decreto 1860 de 2021 que modifica la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de 
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 en sus artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4, en 
atención a que el presupuesto oficial del proceso de contratación es superior al valor del umbral definido por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. (Umbral PYMES COL $ 533.287.768) y teniendo en cuenta que el 
presupuesto del presente proceso asciende a la suma total de MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS MDA/CTE ($1.289.055.000).  
 

13) Que durante el término establecido, se allegaron observaciones al proyecto pliego de 
condiciones por parte de los interesados, a las cuales se dio respuesta a través de mensajes 
publicados en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 

   
14) Que en atención a lo ordenado por el artículo 2.2.1.1.2.1.5 de Decreto 1082 de 2015, mediante 

Resolución No. 0094 del 09 de Enero de 2026, el ICBF ordenó la apertura del proceso de 
Selección Abreviada No. ICBF-SAMC-002-2025SEN, la cual fue publicada en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II, junto con el pliego de condiciones 
definitivo.  

 
15) Que en cumplimiento del cronograma del proceso, desde el día 09 de Enero de 2026 hasta el 

día 19 de Enero de 2026 se recibieron observaciones al pliego de condiciones definitivo por 
parte de:  

 

No. EMPRESA 
Fecha recepción de las 

observaciones 

1 Positiva Compañía de seguros S.A. 15/01/2026 3:20:27PM 

2 Seguros Mundial 15/01/2026 3:28:45 PM 

3 Aseguradora Solidaria de Colombia 15/01/2026 5:07:46 PM 

4 Seguros de Vida del Estado 15/01/2026 4:25 PM 

5 Seguros Mundial – Extemporánea 16/01/2026 11:52:53AM 

6 
Compañía de Seguros de vida Aurora S.A. – 
Extemporánea 

16/01/2026 3:32:13PM 

7 Colmena Seguros 16/01/2026 5:32:45 

8 HDI Seguros 19/01/2026 12:38:04 

 
Las anteriores observaciones fueron contestadas mediante mensaje a través de la plataforma 
SECOP II.  
 

16) Que de conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones, los proveedores interesados 
tenían plazo de manifestar interés en participar en este proceso hasta el día 15 de enero de 
2026. 
 

17) Que 13 interesados manifestaron interés en participar en el proceso de selección, según lista de 
manifestación de interés publicada en el SECOP II el día 16 de enero de 2026. 

 
18) Que con el fin de modificar el término para la publicación de las respuestas a las observaciones 

recibidas, fue necesario generar adenda No. 001 en la plataforma SECOP II modificatoria del 
cronograma. 

 
19) Que de acuerdo con la información contenida en el registro del cierre del proceso de selección 

ICBF-SAMC- 002- 2025SEN realizado el día 21 de Enero de 2026, se tiene que se recibieron las 
siguientes ofertas: 
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20) Que conforme a lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3. del Decreto 1082 de 2015, la Ordenadora 

del Gasto del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, mediante memorando publicado 
en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II - 
www.colombiacompra.gov.co el 23 de Enero de 2026, junto con los informes preliminares de 
evaluación, se publicó la designación del comité evaluador para el proceso de selección 
abreviada de menor cuantía No. ICBF-SAMC-002-2025SEN.  
 

21) Que como consecuencia de este informe y en aras de garantizar el cumplimiento de los términos 
señalados en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, los principios de la contratación estatal, 
especialmente los de selección objetiva y de transparencia, se dio traslado del informe hasta el 
día 28 de Enero de 2026, término en el cual, los oferentes presentaron subsanaciones y 
observaciones, las cuales se encuentran publicadas en la plataforma SECOP II.  

 
22) Que analizados los documentos de subsanación enviados a través de SECOP II por parte de los 

proponentes, la Entidad publicó el 29 de Enero de 2026 informe de verificación de requisitos 
habilitantes definitivos jurídicos, técnicos, económicos y financieros, así como el de ponderables, 
conforme al parágrafo 4°, artículo 5º de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018, en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II, de manera que el resultado final de la 
verificación de los requisitos mínimos habilitantes fue el siguiente:  
 

VERIFICACIÓN DEFINITIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS 
HABILITANTES 

NO. 
PROPUESTA 

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

EVALUACIÓN 
JURÍDICA 

EVALUACIÓN 
FINANCIERA 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

RESULTADO 

1 POSITIVA 
COMPAÑIA DE 
SEGUROS SA 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2 U.T. SEGUROS 
DE VIDA DEL 

ESTADO S.A. - 
COMPAÑIA 

MUNDIAL DE 
SEGUROS 

S.A.APE - ICBF 
2026 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

3 UNIÓN 
TEMPORAL 
AURORA - 

SURAMERICANA 
- ICBF 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

4 HDI SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

CRITERIOS DE PONDERACIÓN DE CARÁCTER TÉCNICO Y ECONÓMICO 
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23) Que como quiera que el proponente y su oferta cumplen integralmente con los requisitos tanto 
jurídicos, técnicos y financieros, establecidos en los pliegos de condiciones, los miembros del 
Comité Evaluador del presente proceso de selección recomiendan a la Ordenadora del Gasto, 
adjudicar el contrato que se genera del presente proceso de selección al proponente HDI 
SEGUROS COLOMBIA S.A. identificada con NIT. 860.039.988-0, representada legalmente por 
MARIA FERNANDA GARZON AVELLANEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.006.061 de Bogotá, por valor de NOVECIENTOS VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($928.967.198) incluidos 
todos los costos directos e indirectos asociados al contrato de seguro, impuestos de ley, teniendo 
en cuenta el valor ofertado por el proponente en su oferta económica. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el proceso de contratación de Selección Abreviada por Menor Cuantía 
ICBF-SAMC-002-2025SEN, que tiene por objeto “CONTRATAR CON UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
LEGALMENTE AUTORIZADA PARA FUNCIONAR EN EL PAÍS, LA PÓLIZA DE ACCIDENTES 
PERSONALES REQUERIDA PARA AMPARAR LOS RIESGOS DERIVADOS DE ACCIDENTES 
PERSONALES QUE PUEDAN AFECTAR A LAS NIÑAS Y NIÑOS ATENDIDOS EN LOS 
PROGRAMAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO” al proponente HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. 
identificada con NIT. 860.039.988-0, representada legalmente por MARIA FERNANDA GARZON 
AVELLANEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.006.061 de Bogotá, por valor de 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO 
NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($928.967.198) incluidos todos los costos directos e indirectos 
asociados al contrato de seguro, impuestos de ley, teniendo en cuenta el valor ofertado por el proponente 
en su oferta económica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Que el presupuesto se encuentra respaldado por la siguiente disponibilidad 
presupuestal: 

No 
de 
CDP 

Fecha 
de CDP  

Dependen
cia 

Posición Catálogo de Gasto Fuente 
Valor en 
Letras 

Valor en 
Números. 

9922
6 

08/01/20
26 

161 
SERVICIO 
DE 
EDUCACI
ÓN 
INICIAL A 
LA 
PRIMERA 
INFANCIA 

C-4602-1500-9-704020-4602020-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA PARA LA PROMOCIÓN DE 
DERECHOS Y PREVENCIÓN DE 
VULNERACIONES Y AMENAZAS - 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y 
DISPOSICIÓN DE CONDICIONES Y 
OPORTUNIDADES QUE PROMUEVAN EL 
DESARROLLO INT 

Propio
s 

MIL 
DOSCIENTO
S OCHENTA 
Y NUEVE 
MILLONES 
CINCUENTA 
Y CINCO MIL 
PESOS 
MDA/CTE  

$1.289.055.000 
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ARTÍCULO TERCERO: Ordenar la publicación del presente acto administrativo del contenido de la 
presente Resolución en los términos establecidos en el artículo 66 y 67 de la Ley 1437 de 2011 y 
comunicar a los demás proponentes a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP 
II. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y se entiende 
notificada y comunicada con su publicación en el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP 
II. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Se ordena la publicación del presente acto administrativo en el Portal de 
Contratación del SECOP II www.colombiacompra.gov.co.    

Dada en Bogotá D.C., el veintinueve (29) de enero de 2026 
 
 
 PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

 
ADRIANA VELÁSQUEZ LASPRILLA 

Subdirectora General ICBF 
 
 
 

ROL NOMBRE CARGO FIRMA 

Revisó Fredy Alexander Mendoza Sánchez  Asesor Subdirección General  

Revisó Kerly Jazmín Agámez Berrio Directora de Contratación 
 

 

Revisó Cristhian Felipe Carrasco Ortiz Contratista de la Dirección de Contratación 
 

 

Proyectó Liesel Ramírez Salamanca Contratista de la Dirección de Contratación Liesel Ramírez 
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